
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y por 

reunirse los requisitos del art. 92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de la demanda 
junto con sus anexos. 

 
En consecuencia de lo anterior, se ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. Ofíciese.  
 

Por secretaria déjese la constancia del caso. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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